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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se manda pagar la suma de 
1268.55—Se manda pagar la suma de 615.00 
—Se manda pagar la suma de i  10,00—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituía
se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se manda pagar la suma de $ 7,00—Se auto
riza la erogación de 8 14.75—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se manda pa
gar la suma de 8 11.43—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se manda pa
gar la suma de 8 7.46+—Se admite una re
nuncia—Se concede una licencia—Se nom
bra Gobernador Político del departamento 
de La Pax al sefioT Gustavo Córdova—Se 
dispensa la publicación de unos edictos.

FOMENTO-Se manda pagar la suma de 8 3.50 
—Se autoriza la erogación de 13.00 -Se aprue
ba una contrata—Se aprueba una contrata.

ALISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa-. 23 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Angel M«radiag< y Tri
nidad Galo, vecinos de Teupacenti. de- 
partamentode El Paraíso, la pubHcación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de doce pesos en la Caja Racional.—Co
muniqúese.

Djív il a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

J1. Cartas A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Jacinto Alegría y Carmen 
Calderón, vecinos de El Corpus, depar
tamento de Cboluteca, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de

veinticinco pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Caria» A.

Se manda pagar la suma de 1 268.55

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague al 

seQor don Alfredo D. Schoeb la suma de 
doscientos sesenta y ocho pesos cin
cuenta y cinco centavos, valor de una 
máquina de escribir marca «Hammond,» 
que se le ha comprado para servicio del 
Ministerio de Gobernación, Justicia y 
Obras Públicas; debiendo imputarse la 
erogación á la partida 3*, capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D í v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
U. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 15.00

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1910,
El Presidente

* CUERDA:
Que por la. Caja Nacional se pague al 

seflor don Luís Espinosa la suma de 
quinen pesos, valor de tres sellos de hule 
que h» fabricado para servicio de la 
Alcaldía Municipal de Concepción de 
María, departamento de Choluteca; de
biendo imputarse la erogación á la par
tida 3*, capitulo XII, Ramo de Gober
nación, de' Presupuesto vigente.—Co- 
murííiuese

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Caria# A.

Se manda pagar la suma de 8 10,00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1910.
El Presidente

* ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior don Luis Espinosa la suma de diez 
pesos, valor de un sello de hule que ha

fabricado para servicio de la Goberna
ción Política del departamento de Atlán- 
tida; debiendo imputarse la erogación á 
la partida 3̂ , capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir á dona Rosa v. de Cano 

sn renuncia del empleo de Ama de Lla
ves del Hospital General de e*t», ciu
dad; y

29—Nombrar en su lugar á la señorita 
María Josefa Suazo, con el sueldo asig
nado en el Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Lara L. y Guadalu

pe Mungula, vecinos de Tocoa, en el 
departamento de Colón, la publicación, 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Agencia Fiscal de Sonaguera.— 
Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

So manda pagar la suma de 8 7.00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Trujillo se pague al sefior Goberna
dor Político del departamento de Colón
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la suma de siete pesos, valor de un libro 
copiador que necesita para servicio de 
su oficina; debieúdo imputarse la eroga
ción á i a partida 3“ , capítulo XH , Ramo 
de Gobernación del Presupuesto v ie n 
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de * 14.75

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de catorce 
pesos setenticinco centavos, que se pa 
garán por la Caja Nacional al fletero 
Antolino Baca, valor de la conducción 
de San Lorenzo á esta capital de ocho 
bultos conteniendo útiles de imprenta 
para el servicio de la Tipografía Nació 
nal. Esta erogación se imputará á la 
partida 2 ,̂ capítulo V, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

l í .  Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Nicolás García C. y 
Francisca Martina Bucardo, vecinos de 
Oomayagüela. en este departamento, la 
publica ión de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la sum de doce pesos en la Caja Na
cional —Comuniqúese.

D i v i d a .
£l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á .Taeobo Sabillón y Lucin
da López, vecinos de Gualela y Santa 
Bárbara, departamento de este último 
nombre, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva, — 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,
~  Jf. Carias A.

Se manda pagar la suma de • 11.43

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que tíbr la Administración de Rentas 

de Ocotepeque se pague al Dr. Francis
co Valle la suma de once pesos cuarenta 
y tres centavos, valor de las medicinas 
que suministró al cuerpo de policía de 
aquella ciudad, durante el mes de octu
bre pasado; debiendo imputarse la ero
gación á la partida 1̂ , sección «Policía,» 
capítulo IV, Ramo de Gobernación, del 
Presup uesto vi gente.—Comuní qu ese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M Carias A.

Se dispenza la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Victoriano García y En

carnación Alvarez, vecinos de Goasco- 
rán, en el departamento de Valle, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Agencia Fiscal de Lan- 
gue. —Comuniqúese-

D Xv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
3/. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

. Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACU ERDA:
Dispensar á Joseph T. Beede, vecino 

de La Ceiba, departamento de Atlántid». 
y Violet Bertha Biish, de Util», dep t̂- 
ramento de Lias dé la Bahía, la publica
ción de edictos para que contraíga 
matrimonio entre sí; previo el pago de 1* 
suma de diez y ocho pesos eincuent 
centavos en la Administración de Renta* 
respectiva.- Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Teeucigalpa: 31 de diciembre de 1910
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Gabino Quirós y Angélica 

Domínguez, vecinos de Nacaome, en el 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario áe Estado en el Despa

cho de Gobernación,

REPUBLICA DE HONDURAS

M. Carias A'.

Se manda pagar la suma de • 7.481

Tegucigálpa: 31 de diciembre de 1910.
El Presidente

a cu eSd a :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque se pague ai Dr. don Fran
cisco Valle M. la suma de siete pesos 
cuarenta y seis y medio centavos, valor 
de las medicinas que suministró al cuer
po de policía de la ciudad del mismo 
nombre, durante el mea de noviembre 
próximo pasado; debiendo imputarse la 
erogación á la partida 1*, sección «Poli
cía,» capítulo IV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
Vista la renuncia presentada por el 

sefior Dr. don Carlos Medina del cargo 
de Gobernador Político del departamento 
de Atlántida; y siendo justos los motivos 
en que la funda, el Presidente 

ACUERDA:

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por los importantes servicios que ha 
prestado al país—Comuniqúese

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
V  Carias A .

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder quince días de Ucencia, sin 

goce de sueldo, al sefior don Federico 
M. Noiasco, Inspector de Policía y Ha
cienda d' l departamento de Iotibucá.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en ei Despa 

cho da Gobernación,
M, Carias A.

Se nombra Gobernador Político del departa
mento de La Paz al sefior Gustavo Córdova

Tegucigalpa: 2 de enero de 1911.
No habiendo tenido efecto el acuerdo 

de 26 de noviembre del afio próximo pa
sado, por el cual se no mbra Gobernador 
Político del departamento de La Paz al 
Coronel don Benjamín Hidalgo, el Pre
sidente

ACUERDA:

Nombrar para el desempeño de dicho 
cargo, con e! sueldo de ley, al sefior don 
Gustavo Córdova.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
W. Carias A.
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Se dlspensá 1a phbllcáctón de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r o a :
Dispensar á Brígida Estrada y M* 

Wenceslao Santos, vecinos de Manto y 
Gualaco, respectivamente, en el depar 
tamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
cincuenta pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva,—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Cario 8 A ,

FOMENTO

Se manda pagar la suma de S 3.50

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se entre 
gue al telegrafista de San Lucas la can
tidad de tres pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en la compra de media res
ma de panel de oficio para el servicio de 
la oficina de su cargo, en virtud de ha
berse agotado los esqueletos telegráficos 
de la misma; imputándose el gasto á la 
partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese-

D X v i l a .
El Secretario de Estado *sn «1 Despa

cho de Fomento,
M. Carias 4.

Se autoriza la erogación de # 3.00

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA.
Autorizar la erogación de tres pesos, 

que por la Administración de Rentas de 
-este departamento se entregarán al tele
grafista de La Libertad, para la compra 
de seis postes que se necesitan para cam
biar igual número de ellos que se en
cuentran en mal estado en las líneas te
legráficas que van d l̂ pueblo antes men
cionado á los de San Miguelito y Coray; 
y que el gastóse impute á la partida S*. 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese

DX v i l a  .
El Secretario de Estado en el Desp» 

eho de Fomento,
M, Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1910.
Con vista de la contrata que dice:— 

Wenceslao Orellana, Director General 
de Correos, por una parte, y don Pedro

Estrada, mayor de edad, propietario, de rá á sus agentes y correos de la matrí* 
este domicilio, con residencia en la aldea'cula respectiva.
de Santa Cruz, por otra, han convenido VII.—Estrada, para garantizar el cum-
en celebrar la contrata siguiente: (plimiento de esta contrata, otorgará fian-

I.—Estrada se compromete, personal- za hipotecaria por valor de mil doseien- 
mente ó por medio de sus agentes, á tos pesos, debiendo presentar el testimo- 
transportar toda la correspondencia de la nio registrado ante esta Dirección. 
Oficina Central de Correos de esta ciu-j VIII.—El Director General de Correos 
dad á la de Comayagua y viceversa. Los se compromete á pagar al señor Estrada 
correos saldrán de dichas oficinas tres | por el servicio en referencia, la cantidad 
veces por semana y se atendrán en un1 de cuatrocientos pesos mensuales, que le
todo al itinerario establecido 6 que esta
blezca esta Dirección; y no deberá em
plear en cada viaje, de ida ó de vuelta, 
más que cuarenta y ocho horas en vera
no y sesenta en invierno, y que se con
tarán desde el momento de la entrega de 
la correspondencia én cada una de las 
oficinas aludidas. El transporte se hará 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley y 
Reglamento del Ramo.

II.—Estrada ó sus agentes, al recibir 
la correspondencia en las oficinas men
cionadas, otorgarán un recibo en que 
conste el número de sacos, valijas ó pa
quetes, el peso de todos ellos y la hora 
exacta de la entrega.

m ,—El señor Estrada 6 sus agentes 
tienen la obligación de exigir de la per 
sona ó empleado que les haga la entrega 
de la correspondencia, que ésta se efec
túe en valijas, sacos ó paquetes perfec. 
tamente cerrados, lacrados y  sellados, 
á fin de que en las mismas condiciones 
sea entregada en las oficinas des ti nata- 
rías, siendo al contratista y á sus agen
tes absolutamente prohibido ab'ir las 
mencionadas piezas.

IV. —Estrada es responsable por cual
quier extravío, daño, deterioro, pérdida 
total 6 parcial de la correspondencia oca
sionad-i por descuido ó negligencia de él 
ó da sus agentes, pero será irresponsable 
si éstos hubieren tenido lugar por caso 
fortuito ó fuerza mayor, debidamente 
comprobados, no entendiéndose por ta
les el retraso ó perjuicio que sufra la 
correspondencia por cansancio de caba
llerías. caída de lluvias, paso de ríos con 
motivo del crecimiento de sus aguas y 
enfermedad del contratista ó sus agentes.

V —Estrada ó sus agentes tienen la 
obligación de esperar en la oficina de ori
gen hasta veinticuatro horas después 
dé las fijadas en el respectivo itinerario, 
para que se les haga la entrega de la co
rrespondencia, y será responsable á una 
multa que le impondrá la Dirección del 
Ramo en caso de no presentarse él ó sus 
agentes á recibir la correspondencia á su 
debido tiempo, ó si en su conducción ó 
entrega invirtieren mayor número de 
horas de las señaladas en el número pri
mero.

VI.—Estrada ó sus agentes gozarán 
de todas las franquicias, exenciones y 
privilegios establecidos por la ley y Re
glamento del Ramo, para lo cual provee-

será pagada por el señor Cajero Nacio
nal, en quincenas vencidas de doscientos 
pesos cada una. En caso de imponerse 
multa a) referido contratista por faltar 
en el servicio, le será descontada del pa
go más próximo que se le haga por la ofi
cina pagadora.

IX. —La duración de la presente con
trata será de seis meses, contados de esta 
fecha al último de mayo del año próxi
mo entrante; advirtiendo que en el caso 
de terminar esta contrata al expirar el 
tiempo prefijado, ó antes, por cualquier 
otro motivo, si el contratista ó sus agen
tes van de camino, deben continuar el 
viaje hasta concluirlo, sin remuneración 
alguna fuera de contrata.

X. —La presente contrata podrá ser 
rescindida por cualquiera de las partes 
contratantes que no cíesee continuarla, 
para lo cual lo comunicará así á la otra 
con un mes de anticipación; sin este re
quisito se entenderá que continúa vigen
te en las mismas condiciones hasta un 
mes después de haber recibido «I aviso. 
Este último debe entenderse sin perjui
cio de lo que dispone la Ley y Reglamen
to del Ramo.

XI. —La presente contrata deberá so
meterse á la aprobación del .Ejecutivo 
pa»*a los efectos de ley, debiendo empe
zar S regir desde esta fecha. En fe de 
lo cual firmamos la presente en Tegucí- 
galpa, á primero de diciembre de mil no
vecientos diez.—Wenceslao Orellana.— 
Pedro Estrada. — Sabino Mass, Srío
el Presidente

a c u e r d a :

19 — Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que los pagos á que se refiere la 

cláusula VIII, se efectúen por la Caja 
Nacional en la forma que en ella se ex
presa-, imputándose el gasto á la partida 
2̂ . sección Gastos Diversos, capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Serreta rio de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M, Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1910.
Con vi>¡ta de la contrata que dice:— 

«Wenceslao Orellana, Director General 
de Correos, por una parte, y don Fran*
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82 REPUBLICA DE HONDURAS

cisco Barreda, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de la ciudad de El 
Rosario, por otra, han convenido en ce
lebrar la siguiente contrata;

I .  —Barreda se compromete á transpor
tar toda la correspondencia procedente de 
La Pimienta á la ciudad de Coznayagua, 
oficinas intermedias y viceversa. Los 
correos deberán salir de Com&yagua V 
La Pimienta una vez por semana. En 
el transporte de la correspondencia el se
ñor Barreda se sujetará á las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de Co
rreos vigentes é itinerarios actuales ó 
que establezca la Dirección.

II . —El tiempo en que ios conductores 
deberán hacer el viaje de ida ó de regre
so será de noventa y  seis horas conse
cutivas y fatales, que se contarán desde 
el momento en que se les haga la entrega 
de la correspondencia en la oficina de 
origen.

III. — Barreda ó sus agentes, al recibir 
la correspondencia en las oficinas cita
das, deberán otorgar un recibo firmado 
por ellos ó por un tercero á su ruego, 
en el cual se hará constar el número de 
valijas, sacos y  paquetes, su peso, esta
do y hora exacta en que los reciban, te
niendo la obligación de exigir ála perso
na ó empleado que les haga entrega de 
la correspondencia, que ésta se efectúe 
en valijas, sacos ó paquetes perfecta
mente cerrados, lacrados y  sellados, á 
fin de que en las mismas condiciones se 
entregue en las oficinas deetiuatarias, 
siendo al contratista ;  á sus agestes ab
solutamente prohibido abrir las mencio
nadas piezas.

I V . —El sefior Barreda será responsa
ble por cualquier dallo, deterioro, extra
vio ó pérdida total ó parcial de la corres
pondencia, por descuido ó negligencia 
de él ó sus agentes, salvo que esto suce
diese por caso fortuito ó fuerza mayor, 
debidamente comprobados, lo cual le 
eximirá de la responsabilidad consiguien
te. No quedan comprendidos en Jos ca
sos anteriores el retraso ó perjuicios que 
sufra la correspondencia por cansancio 
de caballerías, paso de ríos, caída de llu
vias ó enfermedad del contratista ó sus 
agentes.

V . —Barreda ó sus agentes tienen la 
obligación de esperar en las oficinas men
cionadas hasta veinticuatro horas después 
de las sefiaiadas en el itinerario para en
tregar 1» correspondencia. Si el sefior 
Barreda ó sus agentes no sepresentasen 
á recibir la correspondencia en el tiempo 
sefialado por los itinerarios ó no la reci
biesen toda ó si en la conducción ó en
trega invirtieren mayor número de horas 
de las que se establecen en la cláusula 
segunda de este contrato, será responsa
ble el contratista por el retraso que 
aquélla sufra; y quedará sujeto á pagar 
ana multa cuya cuantía fijará k  Direc

ción, atendiendo al tiempo del retraso, A V I S O S
los perjuicios ocasionados y las demás
circunstancias de la falta.

VJ,—Llegado el caso de imponerse una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se ie haga; así 
como también se le descontarán ios gas
tos que hagan las Administraciones de 
Comayagua ó La Pimienta pa/a la con
ducción de la correspondencia que el 
contratista ó sus agentes dejasen en re
zago en cualquiera de estas oficinas.

V II. — El Director de Correos se com
promete á pagar al sefior Barreda la 
cantidad de seiscientos pesos mensuales, 
debiendo hacerse los pagos por quincenas 
vencidas de á trescientos pesos cada una, 
por la Caja Nacional.

VIII. — El sefior Barreda, para garan
tizar el cumplimiento de esta contrata, 
rendirá fianza hipotecaria por valor de 
mil trescientos cincuenta pesos, cuya es 
critura en testimonio, debidamente re
gistrado, presentará á esta Dirección 
dentro del presente me».

IX . — Se concede al sefior Barreda y 
sus agentes el uso franco del telégrafo 
y  del correo para todo aquello que se 
relacione con el cumplimiento de esta 
contrata. Se concede también al referi
do contratista y sus agentes exención 
del servicio militar, inclusive los ejerci
cios doctrinales y cargos concejiles, para 
lo cual les proveerá de las tn .trículaa 
respectivas.

X . — La duración de esta contrata será 
de nueve meses, á contar del diez y  seis 
del presente al quince de septiembre del 
afio próximo entrante.

X I . — Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes dará 
aviso á la otra que tendrá por concluido 
el contrato al expirar al tiempo fijado en 
la cláusula anterior; sin tal requisito, se 
entenderá que continúa vigente en las 
mismas condiciones hasta un mes des* 
pués de haber recibido el aviso. Esto 
último debe entenderse sin perjuicio de 
lo que previenen las disposiciones de la 
ley y Reglamento del Ramo.

X II . —El presente contrato deberá so 
meterse al conocimiento ;  aprobación 
del Supremo Poder Ejecutivo para los 
afectos de ley. En fe de lo caal, firma
mos el presente en Tegucigalpa, á pri 
mero de diciembre de mil novecientos 
diez.— Wenceslao Orellana- — Francisco 
Barreda.— Sabino Mass, Srio.;»—el Pre
sidente

ACUERDA:
1?— Aprobarla en todas sus partes; y
2?—Que los pagos á que alude la cláu

sula V II de la contrata anterior se veri
fiquen por la Caja Nacional en la forma 
que en ella se expresa; imputándose el 
gasto á la partida 2a, sección Gastos Di
versos, capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

D i  V I L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

y .  Caria» A. ¡

El suscrito, Admlnistredor de Rentas tfs este depar
tamento. baca saber ¡ que el di* lunea veintitrés de ene
ro prdxlmo, i  les dos de 1* tarde, se re instaré en el me
jor postor el terreno denominado "San Andrés" y de
sanclado con el nombre "El Porvenir" r  medido i  soü- 
eltud del General don Secundlno I Harte, quien cedid 
sus derechos i  favor de don Carlos Paredes; dicho te
rreno esté radicado en jurisdicción de llama, consta m  
área de W8 hectéreas y 83 áreas, y ha si de valorado asi; 
doscientas hectáreas á cuatro pesos cincuenta centavo* 
cada una y #88 hectáreas y ns áreas á un peso cincuenta 
oentavos cada una. por ser propias, las primeras, para 
la sericultura, y las últimas, p »rs  la crism a de de rá
nidos. El connotado terreno colinda: por el Norte, con 
terrenos ejldales del pueblo de Chinda; por el Sur y el 
Oeste, con loe correspondientes al Municipio de Ilamat 
j  por el Este, con terrenos baldíos; j  su valor total es 
de (11.830.42) mil seiscientos treinta y nueve rosos cua
renta 7 dos centavos. Lo aue se pone en demanda da 
lleltadore* para lo# Anee d® ley.—Santa Bárbara: SI de 
diciembre de 1810.

PtDBO VlOÍL-BRSTS.

£1 suscrito. Administrador de Rentas de] de
partamento, hace saber; que eJ sefior don Luis 
Romero, oon fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cuatro, presentó un escrito denun
ciando un lote de terreno en jurisdicción de Ce- 
guaca, comprendido deptro de los limite* si- 
guien tes; al Norte, terreno “Tierra Rueca,”  d« 
los sefiores Tránsito y Entimo Romero y here- 
riera» de Sahas Romero, representados pordofia 
Leonor Canales, y herederos de dona Felícitaa 
Romero, que lo son Marcos Enamorado y loa ex
presados Tránsito y Entimo Romero; al Sur, 
con el terreno “Quiguica,” propiedad del de
nunciante; al Oriente, con terreno de Ceguao* 
Abajo, de Marcos Enamorado, Presentación 
Cruz y otros condueños; y al Oeste, con e! mis
mo terreno “Tierra Hueca." Lo que se pono 
cd conocimiento del público en cumplimiento 
del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—San
ta Bárbara: 7 de diciembre de 1910.

P e d r o  V id a u r b k t a .

El Infrascrito. Secretarlo del Justado de Letra* d »  
eate departamento, hace saber: que por reaoluekfe dic
tada por asta Justado con fecha cuatro de noviembre 
último, ae mandó conferir la posesión efectiva de la he
rencia testamentarle que i  tu defunción dejó el sehor 
Jesús Pinto é su eepoa* «efior* Luda Portillo de Pinto. 
U>que *e pone en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Ocotepeque: T de diciembre de 1H0.

B áTAIL CHIHCBim. Brío.

.  —  «o reirás uei ae-
partamento de Oomayatus. hace saber; que en 1* aoUct- 
tod presentad* p o , ai señor Jfóstor Solano, en la cual 
pide la posesión efectiva d . 1* herencia de su flnad. es
posa Leocadia Maldonado y  de su hijo Jssítlmo Varea- 
rito Solano, se encuentra la sentencia cuy* carta mas 
lutiva dice asi : - “ Por tanto: este Justado, á nombre d »  
la República y haciendo aplicación de los artículos IM. 
números 1? y 9V, Mt y  86#. párrafos». d ,i Códljo OlvJL-

too y «  número 1». de 1, ley de Tribunales, conceda á 
Néstor Solano la posesión efectiva de la herencia de •* 
difunta esposa Leocadia Maldonado y de su hilo M im  
rito Soisno: manda que re batan l „  
venidas por el artículo ílt del Códlto Civil; que tepublj- 
que esta resolución en el periódico oficial y que se 
ele. además, por carteles, que se flJsrén. durenta q 

®D P«»*íe# más frecuentado#¿
ciudad.—Notifiques® y em éndase al íntaressdocerttf-, 
cadón de esto tallo.-Teodoro F. Bsaufq.-Xdníeo Hs 
náadse, 3ri*. -Oom ay**n*: 10 de diciembre de « ú

SÍÓIÍIGO HnBMlnD*.

»  Infrascrito. Secretarlo del Jugado de Letras 
departamento, hace saber: que por sentenei. de une 
del corriente mes se concedió á Lupárea r  Pranri 
Orellana, de este vecindario. U P o s e s ,ó n ^ X s  ^  
renele ab-lntestato de su padre Dionisio Orellsna y 
Sementarle de su madre Manuela Bautista. Lo cual 
avíe* .1 público para lo# Anee de ley .-ürecias: 13 de d f  
siembre de 1810.
16-5 JcixDv Hautánpre oraao. irla
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